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31 DE JULIO DE 2019 
 

- DESARROLLO DE LA SESIÓN - 
 

 

 

1. Declaración de apertura del tercer periodo extraordinario de sesiones, 
correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

2. Lectura de la convocatoria expedida por la Diputación Permanente, al 
tercer periodo extraordinario de sesiones, correspondiente al primer año 
de ejercicio constitucional de esta Legislatura. 

 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de personas, pueblos y comunidades afromexicanas, que remitió la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

 

4. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia, relativo a la iniciativa formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
mediante la cual se reforma la denominación del CAPÍTULO I, TÍTULO 
PRIMERO, SECCIÓN TERCERA, para identificarse como «Uso Indebido 
de Información y Colaboración Delictiva», así como el primer párrafo del 
artículo 222-a, y se adiciona el artículo 222-b, del Código Penal del 
Estado de Guanajuato.  

 
5. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa por la que se deroga el último 
párrafo del artículo 191 y se adiciona una fracción II al artículo 194, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes del Código Penal del Estado 
de Guanajuato presentada por diputadas y diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

 

  

 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO 
 

 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  
  



                
 PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JOSÉ HUERTA ABOYTES 

2 

 

6. Receso, en su caso, para la elaboración del acta de la presente sesión. 
 
7. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la presente sesión. 
 
8. Clausura del tercer periodo extraordinario de sesiones, correspondiente al 

primer año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura.  

 


